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ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

RESOLUCION de 9 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone dar publi-
cidad a la de 8 de abril de 2003, de la Secretaría
de Estado de Justicia, por la que se publica la relación
de aspirantes que han superado las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Foren-
ses y se nombran funcionarios de carrera.

Mediante Resolución de 8 de abril de 2003, la Secretaría
de Estado de Justicia, hace pública la relación de aspirantes
que han superado las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses y se nombran funcio-
narios de carrera.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 20 del Regla-
mento Orgánico de los Cuerpos de Oficiales, Auxiliares y Agen-
tes al servicio de la Administración de Justicia, aprobado por
Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero, y en ejercicio de
las competencias atribuidas en virtud de la Ley 6/1983, de
21 de julio de Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, el Decreto 83/1997, de 13 de marzo, el Decreto
del Presidente 6/2000 de 28 de abril, del Decreto 121/2002
de 9 de abril, esta Secretaría General Técnica

D I S P O N E

Dar publicidad a la Resolución de 8 de abril de 2003,
de la Secretaría de Estado de Justicia, por la que se publica
la relación de aspirantes que han superado las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses
y se nombran funcionarios de carrera, que se inserta como
Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 9 de abril de 2003.- El Secretario General Técnico,
Carlos Toscano Sánchez.

A N E X O

RESOLUCION DE 8 DE ABRIL DE 2003, DE LA SECRETARIA
DE ESTADO DE JUSTICIA, POR LA QUE SE PUBLICA LA
RELACION DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS
PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO EN EL CUERPO
NACIONAL DE MEDICOS FORENSES Y SE NOMBRAN

FUNCIONARIOS DE CARRERA

Concluidas las pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Nacional de Médicos Forenses, convocadas por Resolución

de 16 de noviembre de 2000 (BOE del día 30), y acreditadas
las condiciones y requisitos establecidos.

Esta Secretaría de Estado, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 455 y siguientes de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículo 10 del
Real Decreto 296/96, de 23 de febrero (BOE de 1 de marzo),
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico del citado Cuer-
po, ha resuelto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo Nacional de
Médicos Forenses (base 10.5 de la Resolución de convoca-
toria), a los aspirantes que se relacionan en el Anexo I de
la presente Resolución, ordenada por la puntuación media
obtenida en fase de oposición y la del curso teórico-práctico
del Centro de Estudios Jurídicos, a efectos de su integración
en el Escalafón.

Segundo. Aprobar la integración en el Subescalafón del
ámbito territorial de Cataluña de los aspirantes que figuran
en el Anexo II, relación ordenada, dentro de este ámbito, por
la puntuación media obtenida en la fase de oposición, la nota
del curso teórico-práctico del Centro de Estudios Jurídicos y
la nota obtenida en la prueba optativa de la lengua oficial.

Tercero. Contra la presente Resolución podrá interponerse
recurso potestativo de reposición, ante esta Secretaría de Esta-
do, en el plazo de un mes o contencioso-administrativo, ante
los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en
el plazo de dos meses. El plazo se contará a partir del día
siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del Estado
de la presente Resolución.
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RESOLUCION de 11 de abril de 2003, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se otorgan destinos
a los funcionarios del Cuerpo de Agentes de la Admi-
nistración de Justicia, que superaron las pruebas selec-
tivas convocadas por Orden de 19 de julio de 2001,
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como
con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes aprobado por Real Decreto
249/1996, de 16 de febrero.

Esta Secretaría General Técnica, ha resuelto adjudicar des-
tinos en los órganos judiciales que se relacionan en Anexo I
a los funcionarios del cuerpo de Agentes de la Administración
de Justicia nombrados por Resolución de 11 de abril de 2003.

Primero. Los Agentes de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes al de la
fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados, cesarán con la toma de posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre) aplicable al personal
al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del art.
489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de 1 de
julio; artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 18 de
enero y artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

Cuarto. Los Agentes de la Administración de Justicia a
los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
orden de calificación según sus preferencias (artículo 23 del
Reglamento Orgánico) no podrán participar en concurso de
traslado hasta que transcurra un año desde que fueron nom-
brados, de acuerdo con lo establecido en el art. 495.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 13 de enero de 2003 (BOE del día 29), no
adjudicadas en dicha Resolución, mantienen su condición de
desiertas, por lo que se ofertarán a los aspirantes que superen
las pruebas selectivas convocadas mediante Orden de 30 de
abril de 2002.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados for-
mular recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
de lo Contencioso-Administrativo competente, en el plazo de
los dos meses siguientes, contados a partir de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Sevilla, 11 de abril de 2003.- El Secretario General
Técnico, Carlos Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 14 de abril de 2003, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública
para cubrir puesto de trabajo por el sistema de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-


